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" parte OFICIAL
Su Majestad el Rev Don 

Alfonso Xm (q. D. ’gOq 
Malestàd la Reina Dona^ic- 
tôria^ugéhia; Su Alteza Real 
el Principe de Asturias e In- 
fànté's Y demas perhonas de 
U Aügusta Redl Familia, 
coútinúáú siú novedad en su 
irafifoKfiinte ^alud.

, ,0aceia 19 de abril)

Secretarías podrán oH^r por las 
que más lea convenga’ en el plazo 
de cinoo días naturales, contados 
a purtir desde el siguient? al en 
que’sé «osarte esto anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Madrid 11 de Abril d« 1929,— 
El Director general, E. Vellando.

Relación que se cita

ret Masso.
Segbvia.—Ayuntamiento de Ria- 

ZH, don José Alvarez T^jeriaei.
Sevilla.—AyunUmientó de Cas

tillo de las GuirdKS, don Luis
I Wert Bengoechcarídem de Cons- 
s tantiua, don Je?ùs do Cepeda y . . _ . , ...Í.Díaz; id. de Fuentes fie Andalucía

?

ADMlHlSJftAfilÚN CENTRAL
974

Ministerio d,e
la Gobernación

Dirección General de Adrmnis- 
tracción

Eb cumiÿlfmientb del párraló se
gundo del articulo 26 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, y 
a los efectos legales oportunos, se 
hace pública la reiación de desig
naciones dq Secretarios de Ayun- 
íámíeníó dé primera catégoría y 
DípnUóión provincial recibidas 
dé^liúéa d1 publicada en la Gaiee- 
ta d'él día 3 de Marzo último otra 
relación, como consecuencia del 
çpncurôo convocado poV Real or- 
<fen dé 27 de Diciembre de 1928 
(daceú del 30), y sin que la inclu
sión del designado en las relacio
nes mencionadas sea bástante pa
ra convalidar la ausencia de de
recho que pudiera tener p^ara con
cursar y ser elegido.

Los Gobernadores, civiles se 
servirán insertar el presente anun
cio y relación adjunta en el <Bo
letín Oficiab y las corpot aciones 
notificarán en forma los nombra
mientos a los interesados respec
tivos para que tomen posesión en 
el plazo legal, si así conviene a 
SU0 intereses, enviando a este Cen
tro copia oértificada, del acta de 
la sesión o ceremonia de tama de 
posesión, d^^bidamente reintegra
da con arreglo al Real decreto-ley 
dei Timbro de 1926.

Badajoz.—Ayuntamiento de Vi- ' 
llanueva del Fresno, don Adolfo ■ 
Galáú Calderón.

Cádiz.—Ayuntamiento del Pra
do del Rey, don Francisco Martín 
de Rosales y Lozano; ídem de’Me- 
díña-Sídoñia, clon Fiancisco Mon
tes de Oca y Cervera.

Ciudad Real—Ayuntamiento de 
Iníañtes, don Adolfo Manuel Lu- 
púmi Menéndez; ídem de Fuente 
el Fresno, don Juan Rodríguez 
Armijo.

dórdobá.— Ayuníamienío de 
Fuente Palmera, don Jesús de 
Cepeda y Díaz.

Coruñí (La).—Ayuntamiento de 
Abegondo, don Plácilo Cubeiro 
Rodríguez; ídem de Fane don Jo
sé María Blanco Pérez del Cami
no.

Granada.—Ayuntamiento de Al
bullo!, don Joaquín Maldonado 
Cazorla.

Lérida.—Diputación provincial, 
don Manuel Moix Gambau.

i

don Alejan ico Cabezas Dibán; 
ídem de VilEfran a y Los Pata- 
cios, don Luis Prieto Vegfs.

Santa Cruz de Tenerife.—Ayun
tamiento de Vallehermoso, don 
Juan Pío Cabrfíra.

Valencia.—Ayuntamiento de Já
I tiba, don Vicente Alvares Santo- 
I linó; ídem de Alcudiíi de Car let, 
I don Julio GoôzàLz-ôanfelices y 
( Ruiz; idem de Ribarroja, don En- 
¿ rique Birîanga Rose>; idem de Vi-

dos en forma para hacer la desig
nación de Perito qué íes rtpreseh- 
te según se previene en ei áriículo 
20 debiendo advertir que dicho Pe
rito ha de tener bs condiciones 
exigidas en el artículo 21 de la re
ferida Ley y en los artículos 32 y 
87 del Reglamento mo í f'cados por 
Real Decreto de 4 d?; JiíHo de 1881 
y apercibiéndoles que no reunien
do dichas condiciohéá ó no hacien
do su designación en el plazo se
ñalado se entenderá que sé confor
man con el Perito que ha de repre
sentar a la Administración.

Lo que se publica én esté péí'ló- 
dico oficial para cOnocimlenfó de

llar del Arzobispo, don Jeíús Fer
nández de la Reguerá y Ghulvi.

Valladolid.— Ayuntamiento de 
Olmedo, don Jáóob Sierra Raíz. 
{G-aceta 11 abril 1929) ¿

ios interesados-
Logroño a 17 de Abril de 19^9 

El Gobernador Civil, 
Juan Fabiani y Dí¡?z de Csbric

Comisión Provincial
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EXPROPIACIONES

Î El Exemo. Sr. Gobernador con 
■ fecha 5 de abril de 1929 ha tomado

León.-r-Ayuutamiento de La Ba- ¡a resolución siguiente:
ñeza, don José Marcos de Segó , 
vía.

Lugo.-Ayuntamiento de Palas 
del R y, don Juan Prado Vázquez 
ídem de Antas de ülla, don Va
lentín Abelatras Varela.

Málaga.—Ayuntamiento de Vi
llanueva de Algaidas, don Cándi
do Checa González.

Orense.—Ayuntamiento de Iri- 
jo, don Julio Lloret Massó; ídem 
de Pereira de Aguilar, don San
tiago Alvarez Rodríguez.

Oviedo.—Ayuntamiento de Po
la de Lena, don Fernando de la 
Guerra González Sogovia.

Palencia.— Ayuntamiento de 
Paredes de Nava, don Francisco

L

Extracto de los acuerdos adop- 
íados por la Conúsión provincia 
en la sesión que celebró el día 11 
del mes actual, la.cual fué presidi
da por Don Enrique Herreros•/de 
Tejada, Presidents de la Exem^. 
Diputación, y asistieron los Dipu-

Transcurrido el plazo legal sin 
haberse presentado • reclamación 
alguna en el expediente incoadopa 
ra la expropiación de fincas del tér
mino municipal de Cervera del Río 
Alhama con motivo de la construc
ción del ferrocarril de Soria a Cas- 

. tejón, en cumplimiento de lo dis
puesto ©n el aríículo 18 de la Ley

I fados señores García del Valle, Po- 
I lanco, B^rnández y López Mermo.
I Abierta la sesión y leída el acta 

de la anterior, fué aprobada.
Señalar para celebrar sesión or

dinaria el día 25 del mes actual, a 
las cinco de la tarde.

La Comisión quedó enterada de 
I comunicaciones del señor Inge- 
I niero Agronómo, encargado de la 
I Dirección del Servicio Vitícola, de 
I haber efectuado el ingreso de 
i 1.351 pesetas importe de la carne 
I del toro <Brillante> y del señor 
I Administrador del Asilo provincial

de Expropiación forzosa vigente, | participando ha salido con direc- 
se declara la necesidad de la ocu- I ción al Manicomio provincial de 
pación de las fincas comprendidas | Oáceres el enfermo Isjdro Alonso

Obeso Pardo.
' Palmas (Las) — Ayuntamiento 
de Arrecife-Lanzarote, don Teófi
lo Morales y Martínez de Escobar.

Pontevedra.—Ayuntamiento deAqüellos'señores que hubieren I
ijíáo desigbádoá para dos o más P Salc eda de Cáselas, don Julio Llo-

en la relación nominal rectificada 
y publicada en el «Boletín Oficial > 
numero 24, de fecha 23 le Febrero 
ppo. loque se avisa a los efectos del 
artículo 19 oe la L¿y de expropia
ción forzosa y del 25 del Regla
mento para elecución de las mis
mas.

A la vez se les previene que en 
el plazo de ocho días comparezcan 
ante la Alcaldía de Cervera del 
Rio Alhama por sí o por apodera-

Gil, el cual va acompañado por el 
vigilante Nicolás Lsz^sro.

Conceder 15 días de licencia a 
Don Hipólito Laspeñas, Auxiliar 
Administrativo de la Sección de 
Vías y obras provinciales, para 
contraer matrimonio y ausentarse 
de la Capital.

Dar las mas espresivas gracias 
al Presidente dé la Exema. Diputa
ción provincial dé Valladolid, Don 
Mauro García Martín, por las alen-
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ciones y deferencias guardadas 
con los representantes de esta Di
putación, y señalar la cantidad de 
14.878‘87 pesetas para contribuir a 
lo que se supone cosiera el pabe
llón que las Diputaciones Cast lla
no Leonesas construyen en ia Ex
posición de Sevilla.

Que las diferentes instancias 
presentadas durante el plazo de 
los concursos abiertos para solici
tar subvenciones con desíino a las 
obras de abasíecimienlo de aguas 
y construcción o reforma y repara
ciones de escuelas, pasen para su 
debido estudio a las Comisiones 
respectivas.

Pensionar como internado ea el 
Colegio Je Sordomudos y Ciegos 
de Vizcaya al joven de ocho años 
de edad, natural y vecino de esta 
Capital, Martin Manuel Uraríe Ri
vas.

Contribuir con la suma de 1.000 
pesetas a la suscripción abierta 
para erigir un monum¿nto a Ô. M. 
la Reina Doña María Cristina, y 
con la de 250 pesetas al que ha de

; exportaciones de pimientos en con- 
■ serva, cuyos derechos arancelarios 
í se hallan hoy excesívaniante gra- 
; vados, y que de no obtener la sa- 

íisfacción debida, el Gobierno de 
S. M. imponga a la importación 

I Norte Americana, aquellas'mediJas 
¡ arancelarias equivalentes «I trato 
j que de Norte América se recibe, y 
j recomendar muy especiaímeníe a 
I los .Sres. Asambleístas riojanos pro 
j curen por todos los medios que 
; estén a su alcance recabar una 
í pronta y satisfactoria solución a la 

referida instancia.
J Teniendo en cuenta los buenos 
í servicios prestados por los Maes- 
: tros de Tal eres del Asilo provin- 
; cial Don Enrique Martínez Obanos 

Sastrería, Pedro Guilléu Oyón, 
zapatería y Don Eusebio Nalda 
González carpiníería, se les conce- 

! de la gratificación anual de 467’20, 
547‘50y 12_‘64pí8.respectivaiTiente.

Aprobar les facturas de Don 
Eleuterio Martínez, Sra. Viuda de 
Santos Ochoa, y Don José Jalón

: je, hermana de la presunta de- 
! mente María de la Concepción 
j Díaz Monje, vecina de San Vicen- 
j te de la Sonsierra, certificación 
I con el resultado da la observa-

$

i cióD, psra que sin pérdida de tiem
po: se instruya el expediente de 
incapacidad.

Id. al Excelentísimo señor Go- i 
bernador civil la certificación co- j 
rrespondiete al presunto demente - 
en observación Martín Nájen 
Ruíz, vecino de esta Capital, para 
que se digne promover de oficio 
el expediente judicial, a fin de le
galizar la situación del recluido 
en el Manicomio. i

Aprobar el proyecto del camino j 
vecinal de Azofra a Alesanco: ■

La liquidación del camino veci- • 
nal de Préjano a Arnedillo. j

Las certificaciones de obras eje- 
catadas en los caminos en conser
vación y construcción por contra
ta.

donaciones y moratorias otorga
das.

Y no habiendo mas asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del vigente 
Estatuto provincial, se publica en 
este «Boletín Oficial».

El Presidente, 
Eniique Herreros de Tejada.

El Secretario, 
Benigno Maoua.

Administración de Justicia

HARO
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Mendiri, importe de material esco- 
levaníarse en la Isla de Cuba al lar adquirido con desíino a la Es- 
Presidente de aquella República, cuela Nacional de niños de la Ca- 
General Machado. sa de Beneficencia, a partir del

Encargar ai personal técnico de i mes de octubre de 1927 y todo el 
la Diputación proceda ol estudio y 
redacción de los proyectos de los

Lsa cuentas de gastos origina
dos durante el mes de marzo úl-

Don [Ricardo Sánchez Blanco, Juez 
de Instrucción de esta Ciudad 
do Hará y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber; Que en la pieza de responsa- 
sabilidades correspondiente al 
sumario número 21 de 1928 sobre

caminos vecinales de ViJíaíba de 
Rióla, Hormilla, Gallinero de Rioja, 
Ledesma de la CogoHa. Leza dé 
Rio Leza y Outur a Aj^uilar.

Encargar al señor Ingeniero 
Agronómo, director del Servicio 
Vitícola provincial, que de acuerdo 
con la Cámara Agrícola y Consejo 
provincial de Economía, prepare y 
remita en la primera decena de 
mayo las muestras de vino y apa
ratos vitícolas que han de figurar 
en la Sala especial que el Combé 
Ejecutivo de la Exposición Inter
nacional de Barcelona ha concedi
do al Gobierno para este fin.

Reconocer en favor del señor 
Ayudante de la Sección de Vías y 
obras provinciales, Don José Eíza- 
ga y Otafiés, el sueldo de seis mil 
pesetas a que ba sido ascendido 
como Ayudante principal, con la 
antigüedad de 21 de marzo último.

Designar a Don Manuel Santos 
Barsieguí. Ingeniero Directorde la 
Sección de Vías y obras provin
ciales, pars formar perte dg 
taque ha da determinar los sala-

año 1928, que asciende la primera 
a 51‘50 pesetas la segunda a 241‘35 
y la tercera a 96‘50 o sea en total 
a 389‘35 pesetas.

Elevar la pensión de tres pesetas 
. por estancia de la alienada Josefa 

González González, viuda resi
dente en esta Ciudad, a la cantidad 
de cinco pesetas diarias que abo
nará desde el día seis del presente 
mes.

Admitir, para cuando baya pla
za vacante en la C^sa de Benofi 
ciencia, a doña Juana Caballero, 
Ubago, soltera de 24 años de edad 
huérfana de padre y madre.

rios mínimos hue han de 
narse en los contr/;tos de
cuando se írísíe d

consig- 
^Mbafo

obrñs hidráuH-
cas o de construcción o reparación 
de cam'DOS co d’îP'^ndients^ del 
Ministerio de Fom< uto.

Acceder a lo .solicitado por el 
señor Presidente de la Asociación 
Oonservers Española, apoyando 
cerca de loo Poderes públicos la 
instancia elevada s fa Presidencia 
del Consejo de Ministros, solicifan- 
do la urgente necesidad de negó- 
ciar un tratado comercial con loa 
Estados Unidos de América, en el 
que se traten como es debido las

Id en el Asilo a Hilarión Sáinz 
Aréjulfi, natural de Inestrilla?, viu
do de 70 años de edad.

Acceder a lo solicitado por do
ña Valentina Garrido Torrealba, 
sóFíera, dé" 19- años de edad, veci
na de esta Capital, entregándose
le su hija que depositó en el tor
no de la Casa de Expósitos.

Examinada lina iníitancia de don 
Fe.'ípe Ba co M iogido casado de 
42 años de edad, vecino-de Cala
horra, solícííando sacar de la Ca
sa de Beneficenciü un niño d * cin
co a 'æis !?ños de edad para tener
lo en su compRñía y educarlo, se 
acordó concederle el niño Ladis
lao Ferná id z Peña, de 6 años de 
edad previo abonó de 50 neaeías.

Admitir en el Ma- inomio p-o- 
vincial a Sever-ano S'gu^rz-î Mi 
randa, soltero de 27 añng d-= edad 
na toral y vecino de Quél; Edsoo 
Bagdio Cerrillo Pinil'os, soltar-o 
de 30 años de edad-natural de Co- 
rep.'};-Cándido Ugarte García, sol- 
tero de 13 años de edad vecino de 
Nájera y Cesárea Rodríguez- Ro 
drígnez, viud-i de 64 años ©dad 
natural y vecina de Vigúera.

Remitir a doña María Díaz Mon-

timo en la Sección de Vías y obras 
provinciales.

La nómina de dietas devenga
das por el Ingeniero y Ayudante 
de referida Sección.

Y varías cuentas por distintos 
servicios y suministros hechos a 
los Establecimientos dependientes 
de la Diputación,

Encargar al personal técnico de 
la Diputación redacte el proyecto 
de abastecimiento de aguas a la 
aldea de Ban Andrés (Lumbre
ras) a fin de que pueda solicitar 
del Estado la oportuna subvención 
para llevar a cabo las obras.

Aprobar la nómina de las canti
dades que corresponden percib?r 
por el cinco por ciento de cobrs a- 
za por el impuesto de cédulas per
sonales durante el año 1928, a los 
Ayuntamientos de 1» provincia 
que r q utilizjirou la facultad de 
imponer recargos municipales 
sobre dicho impuesto.

Quedar enterada de las opera
ciones verificadas en la Deposita
ría de fondos provinciales duran
te el primer trimestre del año eco
nómico scíufil y el balance de los 
ingresos y pagos verificados du
rante eí tiemp . de 1.® do enero al 
31 de marzo último. '

Devolverá-Ion Nioado Andrés 
Nicolás, vecino dé Herreros, pro- 
vinosa de Soria, ¡a cauti iad de 140 
pesetas, importe de la céduli per
sonal correüpondieñte a la tarifa 
3.® clase 7.*.

PuHRcsr en el «Boletín Oficiab 
una circular dirigida a los Ayun
tamientos, que no han satisfecho- 
oportunamente las cantidades es
tipuladas en el concierto llevado
a cabo para el pago de atrasos, 
indicándoles que de no peneise 
la corriente en sus pagos dentro 
del plazo que g© l©s concede y 
que hnaliza'-á ©Î próximo 30 de 
junio, además de la consiguiente 
rcsponsabidad, quedará anulado 
el concierto y sin efecto las con-

robo contra otros y Florentino 
Peciña Marín, vecino de San Vi
cente de la Sonsierra, se ha acor
dado por providencia de esta fe
cha sacar a pública subasta las 
fincas que a continuación se ex
presan, para cuya subasta se ha se
ñalado el día veintisiete del actual 
a las diez de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

L No se admitirá postura que 
no cubra el importe de la tasa
ción.

2 .® Para tomar parte en la su
basta será preciso consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por cien
to, importe de la tasación.

3 .® No se ha presentado ningún 
título de propiedad de las fincas 
el que podrá suplir el rematante 
en la forma que determina ía L©y.

FINCAS QUE SE SUBASTAN
1 .* Una finca en Villaburo de 

quince areas de regadío que jinda 
Norte camino, Sur Francisco Pe - 
ciña. Este rio y Oeste camino, ta
sada en novecientas pesetas.

2 .° Oirá en Alesuyo de doce 
áreas, linda Norte y Sur oaba. Es
te Emeterio Peciña y Oeste riba
zo tasada en doscientas pesetas.

3 . Otra en las Olmerds de 
veinte áreas noventa oentiáreas 
linda Norte y Este y Oeste ribazo 
Sur Félix Apilanez. Tasada en 
trescientas setenta y cinco pese
tas. ' \

4 .® Otra en Vaigrand© de vein
te áreas noventa céntiáreas linda 
Norte oaba, Sur camino, Este ri
bazo y Oeste Julio Peciña, tasada 
en cuatrocientas pesetas.

5 .® Otra en Tras de Santiago 
de seis áreas linda Norte Consue
lo Peciña, Sur Lorenzo Balda, És
te Camino y Oeste ribazo, tasada
en trescientas setenta y cinco pe
setas.

6.’ Media casa en la calle de 
Carnicerías, proindivisa cop su 
hermano Rufino Peciña, señalada 
con el número once. No consta
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8U8 linderos, tasada en setecien- í 
tas pesetas. j 
Todas lasflneas descritas en jurisdi J 
t^eión de 8. Vicente de la Sou si erra

Dado en Haro a síes de abril 
de mil novecientos veintinueve.

Ricardo Sánchez í
Francisco Clavero

856 
LOGROÑO

on Honorio Garaizcbal Golmayo, 
Juez municipal en funciones de 

' Instrucción de Logroño y su
Partido.
Hago saber: Que en la pieza de 

embargo dimanante del Sumario 
seguido contra Pedro Gudel Caste
llanos, por providencia de esta fe
cha se ha acordado sacar a públi
co subasta la finca urbana, sita en 

, el pueblo de Albelda, para cuya su 
basta se ha señalado el día cuatro 
de mayo próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado a las doce 
de su mañana bajo ¡as condiciones 
que luego se dirán.

Una finca urbana consistente en 
una casa en la calle de la Pasa^, 
de tres pisos señalada con el nú
mero, cincuenta, en el Registro Fis
cal, linda Derecha y Espalda, Dó
nalo Vallejo, unido a la misma un 
corral, tasada en tres mil quinien
tas pesetas.

CONDICIONES s
1 .® No se admitirá postura que 

DO cubra las dos terceras partes 
del avalao pudiendo hacerse a ca
lidad de cesión el remate a un ter
cero.

2 .® Para tomar parte en la su
basta deberán los ticitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valor 
del inmueble, que sirve de tipo pa
lo subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

3 .® Se carecen de titulos de pro
piedad para conocimiento de los li- 
citadores.

Dado en Logroño a cinco de 
Abril de mil novecientos veintinue
ve.

1

Honorio Garaizabal
D. S. O.

Jesús Alfeirán Taboada

ANGUIANO .
or providencia del 8r. Don Ma- 
l Soria Gracia, Juez municipal 

de a villa de Anguiano dictada en 
dos del actuál'éú los autos a ins
tancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas por infracción del Reglamen
to de carreteras, se saca a pública 
subasta el semoviente siguiente.

Un caballo valorado en trescien
tas pesetas con la rebaja del vein
ticinco por ciento de dicho tipo de 
tasación.

Cuyo semoviente ha sido embar
gado como de la propiedad de Don 
Bartolomé López Ibáñez y se ven- 

‘ de para pagar a la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia la 
cantidad de ciento cuarenta pese

tas y las cosías; debiendo celebrar
se el remate el día diez y siete del 
actual y hora de las once en los 
de este Juzgado municipal.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de ios que quie
ran interesarse en la subasta; ad
virtiendo que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y sin que an
tes se haya consignado el diez por 
ciento por lo menos del valor del 
caballo que sirve de tipo para la 
subasta y con eí veinticinco por 100 
de dicho tipo de tasación para la su
basta primera.

En Anguiano a dos de Abril de 
mil noveciento veiníinueve.

El Juez municipal 
Manuel Soria

P. S. M.
El Secretario, 

Román Martínez

960
TUDELA

Don André» Pastor Castellano», 
Juez de Instrucción de Tudela y 
su partido.
Por el presente se cita al proce

sado Daniel García Moral, de trein
ta y seis años de ead, hijo de Juan 
y de María, soltero jornalero, natu
ral y vecino de Santo Domingo de 
la Calzada cuyo aclual paradero, 
se ignora para que dentro del tér- 
mino de diez días a contar desde 
el siguiente ai en que aparezca in
serto el presente en la <Gaceía de 
Madrid y <Boletines Oficiales» de 
las provincias de Pamplona y de 
Logroño comparezca ante este 
Juzgado a ampliar la declaración 
indagatoria en el sumario que con 
el número 23 del año actual se le 
sigue en este Juzgado, por hurto, 
bajo apercibimiento, que de no 
coparecer se decretará su prisión 
y k parara el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Tudela a quince de 
abril de mil novecientos veintinue
ve.

Andrés Pastor
El Secretario,

Jesús Abad

918

819
ARNEDO

n Olimpio Pérez y Pé^ez, Jubz 
le primera instanda e instruc
ción de Arnedo y su Partido. 
Hago saber; Que en el expe- ' 

diente de exacción dé. costas prac
ticada por la Audiencia de esta 
Provincia en la causa que se si
guió bajo el número o.noe del año 
1925 sobre robo contra Fernando 
Rivas Rodríguez, por providencia 
de hoy he acordado sacar a la 
venta en pública subasta las fin
cas embargadas a dicho procesa
do para con su producto hacer 
pago de las responsabilidades im
puestas al mismo cuya subasta ten 
drá lugar en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado el día once de Mayo 
próximo a las once de la maña
na.

FINCAS EMBARGADAS
1 .® Una viña en jurisdición de 

Tudelilla, de treinta áreas y cua 
renta y tres centiáreas, linda Ñor 
te, Romualdo Moreno; Sor Casta 
Hernán íez, Este Prudencio Her
nández y Oeste Miguel Rivas, ta
sada en cuatrocientas cincuenta 
pesetas; y

2 .® Un Lleco, en jurisdición de 
Orón, de veintiocho áreas, cin- 
onenta y dos centiáreas, lin ta Nor
te Adríáu Sánz, Sur herederos de loS fondos municipales por 
PedroLópez, Ede cnpino y Oñs- trimesíres vencidos.
te Tomás Rivas; tasada su sesenta 
pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .® Que no existen títulos de 
propiedad de dichas fincas.

2 .® Que no,se admitirán pos 
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio; y

3 .® Que para tomar parte en 
la subasta se con?ignara previa
mente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efec
to el diez por ci..nto del valor de 
cada una de las fii cas que sirvo 
de tipo para la subasta.

Dado en Arnedo a 11 de Abril 
de 1929.

Olimpio Pérez.
D. S. O.

Escolásíifio Galindo.

949
Tribunal Provincial de lo Con- 
tencioso-Administrativo de 

Logroño
ANUNCIO

Ante este Tribunal se ha 
presentado escrito, por Don 
Pedro Sáenz Gil, fechado el 
trece de abril interponiendo 
recurso contencioso-admiois- 
trativo sobre acuerdo del Tri- 

' bunal Económico-adminis
trativo sobre reparto de uti- 

' lidades de la Junta general 
de San Román de Cameros y 
habiendo sido tenido por in
terpuesto dicho recurso eu 
providencia del día de hoy, 
se ha acordado por el Tribu
nal, conforme dispone el ar
tículo 36 de la vigente Ley 

5 sobre el ejercicio de la juris- 
i dición contencioso-adminis- 

trativa, la publicación del 
presente en el < Boletín Ofi
cial* de esta provincia, co
mo se efectúa, para conoci
miento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio 
y quisieren coadyuvar en él 
a la Administración.

Logroño a 
1929.

V." B.° El 
Tribunal, D. 
La cal le.—El 

15 de Abril de

PrAsidente del 
de Guzman de 
Secretario del

Tribunal, Ignacio S. de Teja 
da.

VINIEGRA DE ARRIBA 
j /Hallándose vacante la,pía-- 

z^ de Matrona titular de es-, 
te Ayuntamiento, se abre 
concurso para su provisión 

; por,espacio de treinta., días 
. hábiles, dotada con el haber
¡ anual de doscientas . setqnta 

y cinco pesetas, pagadas de

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes debidamente 
documentadas ante esta Al
caldía.

Viniegra de Arriba 15 de 
Abril de 1929.

Por El Alcalde, 
Toribio Agreda

HÜERQANOS S6S
Hasta el día 30 del mes actual se 

admitirán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las relaciones de altas 
y bajas de la riqueza rústica y urba
na que los contribuyentes de este tér
mino municipal hayan experimentado 
en su propiedad las cuales han de ser
vir de base apra la /ormación de los 
apéndices al amillaramiento de la ri
queza por la Junta del Catastro, cu
yas relaciones habrán de presentarse 
debidamente reintegradas acompaña
das de los documentos justificativos 
de las trasmisiones y de haber satisfe 
cho el importe de derechos Reales sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Huércanos Ib de Ábril de 1923.
El Alcalde, P. O. 
Brat^lio hfaiso

980
ALESANCO "

/Vacantes las plazas de 
Practicante y Matrona titu
lares de esta, vida, cotí la 
dotación anual de trescien
tas treinta pesetas cada una, 
se abre concurso para su 
provisión por espacio dé 
treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al dé lá publi
cación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, plazo durante 
el que podrán, los aspirantes 
dirigir sus solicitudes a es
ta Alcaldía.

Alesanco a 16 de Abril de 
1929.

El Alcalde, 
Domingo Puente,

ALFARO 644
Habiéndose .confeccionado de 

Reparto General sobre Utilidades, 
para el año actual, se halla expues
to al público durante el plazo de 
quince díss durante los cuales pue-* 
den presentarse contra el mismo, 
en la Secretaría municipal, las re
clamaciones que crean proceden
tes.

Alfaro 8 de marzo de 1929.

■ >

El Alcalde, 
Ilegible
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Junia dePlazay Guar- 

Inición de PamplonÁ
Debiendo adquirirse por esta junta 

los articulos que más ab^jo se de
tallan con destino a los Establecimien
tos que se indican^ se hace público para 
que cuantos deseen tomar parte, pue
dan hacer proposiciones libres, las 
cuales serán recibidas durante las ho
ras de oficina en la Secretaria de esta 
Junta (Detall del Parque de Inten
dencia} todos los días laborables hasta 
el 3 de mayo inclusive, dándose por 
no recibidas las que se presenten 
posteriormente.

A PTICULOS QUE SE PEETEN- 
Djí ÁDQU2RIB

Para el Parque de Intendencia de 
Pamplona

Darina extra.
Harina para pan de tropa.
Cebada.
Paja empacada para piensos. 
Carbón vegetal.
Para el Depósito de Intendencia de 

Dogro&o

Harina para pan de tropa. 
Cebada.
Paja para pienso.
Cabón vegetal.
Leña para cocinas.

Notas. —Lasproposicines se harán 
por escrito dirigidas al Presidente, ex
presando los precios en letra y acom
pañando a las mismas el último reci
bo de la contribución industrial.

La presentación de uná proposición 
lleva consijo la conformidad del pro
ponente con todas las clásulas del plie
go de condiciones, que se halla ex
puesto en la citada Secretaria y en el 
Depósito de Logrqño durante la^b- 
ras y días de re/erencia. \

El adjudicatario queda obligado 
dentro de los cinco días siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación 
a formalüar el correspondiente con
trato y a depositar el dies por 200 de 
su proposición en el establecimiento 
receptor.

Son de cuenta del adjudicatario el 
1^30 de pagos dtl Estado los timbres 
de las jacturas y el importe de los 
amineios.

Pamplona 14 de Abril de 1Q23.
El Secretario, 

Andrés Garramolino

8!>5
Comisión Gestora del

1 Hospital Militar de 
I Logroño

Debiéndo adquirirse en compra di
recta para las atenciones dfd. Hospi- 
tal Militar de esta Plaea durante el 
próximo mes de mayo los artícu/os que 
se expresan a continuación se hace sa
ber por el presente anuncio para el 
que lo desee pueda presentar sus ofer- 
tas en sobre cerrado dirigido al Sr. 
Presidents de esta Comisión Sr, Coro
nel del liegimiento de Injanteria de 
Cantabria número 33 en la Secretaría

de la misma (Hospital Militar} hasta 
las doce horas del día 26 del actual, 
debiéndose sugetar las proposiciones-»l 
p-iego de condiciones que estará de ma- 
nijiesto en dicha Secretaría todos los p ñor Victoriano Pérez Carajíoaínor 
días laborables de 10 a 13. ^Rubricado.

Artículos necesarios

Aceite de 3.“, Aceite de 2.‘\ Arroz.
, Azúcar, A tibias, Café, Cebollas, Co

liflor, Dulce, Fruta, Garbanzos, Gui
santes, Huevos, Jamón limpio, jabón 
común, LegifJ, Pasta para sopa, Pa
tatas, Tocino, Tomates, Vino de je
rez, Galletas, Queso mánchego, Codae, 
Carbon de hulla. Carbón de cok (de 
gas} Carbón vegetal, Leña, Carne de 
vaca, Hueso de vaca, .Piñones, Sesos, 

\ Manteca de cerdo, Leche de vacas, 
; Vino tinto, Merluza, Gallinas, fbieco- 

chos, Cerealine y Ceregum,il~las can
tidades que se necesite.

Î Logroño 8 de Abril de 1923.
¿ . El Comandante Secretario, 
i Tomás-Haudin
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i SAN SEBASTIAN
I Cándido Hervalejo Prieto, sar 
i geñto de Ingenieros, con destino 
; en e¡ primer Regimiento de Zapa- 
5 dores Minadorés, secretario del 
5 expediente conOnnado en favor 
■ del recluta del reemplazó de 1918 
; por el cupo de Murillo de Rio Re

za (Logroño^ AqniMno Galilea 
Marñnez ac gi *o W log ben^^ios 
de la R. O de 15 de Syptieniÿre 

, de 1928 (D. O. húm. 2ÜÏ)" llèldùal 

es Juez Instructif ©1 C pd-á’» del 
expresado Regí mi-oto don Justo 
Ga cía O" pez. y .
INFORME DEL MINISTERIO 

FISCAL FOLIÓ 43
' Certifico: Que a lók folies’ que 

ai margen se expresári flgurañ in 
dicho expediente las siguientes 
acaiacioñ-s;

Hay un sello que die ’—Minis
terio Fiscal Ju'í jico Militar 6? 
Región.—Excelentísimo séñor. 
El Fiscal dióe.-Aqdiyno Galilea
Martínez d-oíarsde 
expediento que pnv

r0e:de en e! 
faitai’ a cón-

ceníración pe le ha instruido so- 
. licita'.en in-ívanolá; ■cór’S'ídó por 

conducto déí Oo.n.suláh\ de Espa

ña-en Pau (Francia) qué le sean 
aplicados Jos béueficíps •‘•ófpega
dos i»or la Real Orden de quince 
de Septiembre último y en con- 
.trán--osé’pomprendido ?n"el aphr- 
t^Llo (b) de la çog'a cu arta de di- 
cha Soberana disposición proce
de que V. É- le desdaré tobilmen- 
te^ indultado de lá o/nyddad que- 
en otro caso le serió exigible, qn.e- 
dnndo sin efecto h. citada gracia 
case de reincidencia o de nó presen 
tarse a cumplir sus "LLe res‘mili
tares en el pl-zo de seis meses a 
con’ar desde la « ''liflcáción que 
deberá efécíusr un ■ instructor el 
que unirá la instancia a las actuá 
Piones.—Por el Estado Mayor so 
dará la noticia prevenida al Te
niente Auditor encargado de la

I
I

Estadis.íica anotándose el caso en 
da reíacíón naensuaL-^V. E. no 
obstanté.aœrdarâ.—Burgos Î0 do 
Enero de 1929. ExceJeDiîsinïû se»

DICTAMEN DEL AUDITOR FO- 
j LIO 43 VUELTO

I Hay un sello que dice.—Capi
tanía .General, de ja 6.* Región.— 

I Auditoria,—FxccIeaUsimo sañor.- 
Puede V. E. resolver de confoT- 
midad;’ con lo propuesto por el 
Ministerio Fiscal Jurídico Militer 
de la Región por estimar que 
aquél en su informe se. ajusta a 
derecho.—V. E no obstante &cor 
dará.—B.jrgos 11 de Enero de 
1929.—Exeeleníisimo señor.—El 
Auditor.—Ilegible.—Rub^iendo. .• 

DECRETO DE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL. FOLIO 44

.. Burgos 15 de enero de 1929.— 
Conforme: Apjiçoiyi recluta Aqui
lino Galilea Martinez, los benefi
cios de la Real Orden de 15 de 
septiembre últimó (D. O. numero 
204) indultándole de la responsa
bilidad que pudiera alcanzarle 
por su falta de deserción, ^con la 
obligación de que ha de presen
tarse a cump ir sus deberes müi- 
tare'fe, eñ él plazo señalado: y a les 
demás fines propueatos pase ésie 
éxpédiente al Capitán don Justo 
García del 1er. Regimiento de Za
padores Minadores,a quien nom
bro Juez Instructor.—Pío López 
Bozas.—Rhbricado.—Hay un se
lle que dice.—C^witar ía General 

tarán sus instancias debidamente rein
tegradas al Alcalde que suscribe en el 
plazo de 30 días hábiles, a contar jes- 
de su inserción en el < Boletín Ójiclqb 
acompañadas de su título eori^spon- 
<ti^‘^te,sincuyorequisitongserfinad- 

Y para que consto, extiendo el I mitidas. c - j
Región Estado Mayorde i a 6 “

presente testirnonio dé orden del 
Señor Juez eh San S íbasdán a 13 
de Abril de 1929.

V.° B.“
El Capitán Juez Instructor.

Justo García.
Cá nd i ; o Her val ejo.

' 97S
TORRE EN cameros
Hasta ei día 30 del presen

te mes se admitirán en la Sel- 
creta ría dë este 'Ayuntami^- 
to las relaciones de aWaá y 
bajas de fincas rusticad y 
Urbanas qué los contribu
yentes de este término muni
cipal hayan experimentado 
en su propiedad las que ser
virán de base para la forma
ción de íosapéndices al ami- 
llaramiento, cuyas relacio
nes habrán de presentarse 

[ debidamente reintegradas 
‘ con las cartas de pagos de 
haber satisfecho el importe 
de Derechos Reales a la Ha-
cienda sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

Torre de Cameros a 15 de 
Abril de 1929.

El Alcalde^ 
Generoso Arancón

BÉRGASILhAS
En cumplimiento de 

preceptffji el artieiflo íYe del 
Reglamento de Haicienda (Mu
nicipal de 23 de Agosto Ale 
11124, se^hace público que desde 
esta fecha quedan' expuestas 
en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por ^Ig^O de quince 
dias, las cúenidii Municipales 
e '>r ^ efinondiénies al ffqeré^io^^e 
1928-23 con sus justifi/caihtes, a 
fin de que los habitantes de^te 
término municipal puedánlfor- 
miar por escrito, durante el 
periodo de exposición y en el 
plaso de ocho dias a contar 
desde su término, los reparos y 
observaciones que estimen p^- 
tinentes.

Betgasillas, 23 a de jebero 
de 1929.

El 'Alcaide
P.S.M. : 

Pablo M.

k^PE EN CAMEROS 379 
MGon arreglo a la Peal Orden del 
l^inisterio de la Gobernación fñs^ifla 
fn el • Boletín Oficial de la próviñéia 
número 153 se anuncia a concurso íás 
plazas de Practicante y Matrona fie 
-sfa tilla con el sueldo anual que ía 
misma determina. '

Los aspirantes a ha -misma presen-

Y para su inserción en el f Boletín 
Oficiah de (sta provincia eop^id^ el 
presóte que firmo y seUo con el ^e es
ta Alcaldía en Torré de Cameros a 15 
de Abril je 1323.

Él Alcalfle, 
Generoso Arancón

ÁX 966
1 SANTA WLOMA

Q^n arreglo a la Real ' or- 
den de 11 diçie^bre del año 
1928, se anunciaq 1^ vacan
tes de las plazas de Practi
cante y Matrona de esta Ví- 
íl^ por el plazo de 30 días
hábiles á euj^taF desde que 

I aparezca insecto eq el <Bole'- 
la/pToy^incia, 

I con la dptacíqn anual eme 
has dX^posiciQ^^^^ 
I establecen.
I a las, m¡(8-
I iqreseníarqn, sus .insW- 
f tancias ál Alcalde, que ^us- 

CFibe en dicho plqzq debida- 
í mqute reíqtegradqg íig cuyo 
I rqquisi^o no se^aq aágiiti- 
{ das.
I 3anta Coloma a 15 de 
I Abril del929. ,
I El Alcalde,
I ’Victoriano Marín ’

w, Víuda d®
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